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			AUTORIDADES Y PERSONAL

			Nombramientos, situaciones e incidencias

			DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

			3949

			RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2025, del director de Gestión de Personal, por la que se da publicidad a la lista complementaria de personas seleccionadas en los procesos excepcionales de estabilización de empleo para la cobertura, con carácter fijo, de plazas pertenecientes a las categorías laborales de cocina y de personal de limpieza adscritas al Departamento de Educación, por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, y por la que se establece el plazo para la formalización de los correspondientes contratos laborales.

			La Orden de 20 de diciembre de 2022, del consejero de Educación (ΒOPV, de 29 de diciembre de 2022), aprobó las bases que han de regir los procesos excepcionales de estabilización de empleo para la cobertura, con carácter fijo, de plazas pertenecientes a las categorías laborales de cocina y de personal de limpieza adscritas al Departamento de Educación.

			Mediante la citada Orden de 20 de diciembre de 2022, del consejero de Educación, se convocaron los siguientes procesos excepcionales de estabilización para adquirir la condición de personal laboral fijo al servicio de la Administración educativa:

			– Concurso de méritos para el ingreso en la categoría de Cocina.

			– Concurso de méritos para el ingreso en la categoría de Personal de Limpieza.

			La Resolución del director de Gestión de Personal del Departamento de Educación, de 12 de marzo de 2025 publicó la relación definitiva de personas seleccionadas y plazas objeto de adjudicación, en los citados procesos, y, asimismo, estableció un plazo de veinte días hábiles para la presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos generales y específicos de participación, indicados en la base 2 de la Orden de 20 de diciembre de 2022 del consejero de Educación.

			Finalizado el plazo de presentación de documentación y examinada la misma, conforme a lo dispuesto en el apartado 12 de las bases generales, la Resolución de 30 de junio de 2025 del director de Gestión de Personal del Departamento de Educación, procedió a dar publicidad a la relación de personas que habían de formalizar los correspondientes contratos laborales al servicio de la Administración educativa de la Comunidad Autónoma de Euskadi por haber presentado la documentación requerida dentro del plazo establecido (Anexo I de la citada resolución), así como a la relación de aquellas personas que se encontraban pendientes, con causa justificada, del reconocimiento médico que determine la capacidad funcional para el desempeño de las funciones del puesto al que opta (Anexo II de la citada resolución).

			Una vez evaluadas en el reconocimiento médico previsto en la base 9.4 de la orden citada las personas relacionadas en dicho Anexo II, procede dar publicidad a la relación complementaria de personas que habrán de formalizar los correspondientes contratos laborales al servicio de la Administración educativa de la Comunidad Autónoma de Euskadi por haber sido declaradas aptas para el desempeño de las funciones del puesto al que optan.

			

			Por lo expuesto,

			RESUELVO:

			Primero.– Dar publicidad a la relación complementaria de personas aspirantes seleccionadas en los procesos excepcionales de estabilización de empleo para la cobertura, con carácter fijo, de plazas pertenecientes a las categorías laborales de cocina y de personal de limpieza adscritas al Departamento de Educación, convocados por Orden de 20 de diciembre de 2022, del consejero de Educación, por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, y establecer el plazo para la formalización de los correspondientes contratos laborales al servicio de la Administración educativa de la Comunidad Autónoma de Euskadi. Dicha relación de personas se contiene en el Anexo I de la presente Resolución.

			Segundo.– Las personas seleccionadas y relacionadas en el Anexo I deberán suscribir los correspondientes contratos laborales a partir de la publicación de la presente Resolución.

			Salvo casos de fuerza mayor, quienes no suscriban el contrato laboral, perderán todos los derechos para la adquisición de la condición de personal laboral fijo de la Administración Educativa de la Comunidad Autónoma de Euskadi, derivados de la convocatoria.

			DISPOSICIÓN FINAL

			Contra la presente Resolución, podrán las personas interesadas interponer recurso de alzada ante la viceconsejera de Administración y Servicios, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			En Vitoria-Gasteiz, a 9 de septiembre de 2025.

			El director de Gestión de Personal,

			UNAI NIETO MARIJUAN.

		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/image/AC207536001.png
Categoria

Tume:

o
g
o
s
e
o
T
g
g2
g
gt
e
o
T
o
T
s
et
s
st
g
g
L
e
e

Categoria
Tume:

o

e
gz

ANEXO

Cocina
Lie

Bpelivos ynemore
#bad praraabal Aisa

Abotz Eqia, Maria Teresa
Aareg Urbaren, Begefia

Ak Marinez de Az, Evgeio
Ancrs Zugazaga, iz

Bibao Atl, Miren Jsoe
Cabatero Mores, Purficasion
Camacho Amalz. Faki

Echave efagarano, Jose lnac
Garte nrea, Bearz

‘Garate Umaoia, Juan Jose

i Frsbe, Keya

GiNRez, Mari Angeles

Lozano Medna, Maria Liz
Mardones Péez Nancires, Maia Sokdad
Mrguia b, Mariadel Coro
Pérez d Nancires Iurade Puy
Perands Ortzar, Maria doya
Ruiz de Egno iménez, Ana s
‘Sancho Martez, Mriamaculada
Tl Neto, Maria Yorda

Uriefia i, Saver

Uzqiano Gunes, Verbica

Vega Zapain, Eisa

Cocina

Discapacidad

Bpelivos ynemore

Ortega Marinez Par
Pedrosa Uncla, Ahoa

sz

3491432 DonostisSan Sebssti: CEIP Amara-Ber HLH
341250 GemiksLumo: GEIP Alende Salzar HLH
4011410 Loketio: CEIP Lekeso HLH

340190 Toos: CEIP Féi Samanigo HLHI
34811108 Mungia: CEIP Legaréa HLAI

401/174 Gemiks Lumo: CEIP Alende Sazar LK
3481112 Eieg: CE Eiviego HLHI

40137 Amesketa: CEIP Zumad HLHI

340198 Toos: CEI Féi Samanigo HLHI
34811401 Egibar: CEIP Eioiar HLHI

340125 Negz: CEIP Agiako e Eskoa HLHI.
34817574 Leguiane: CEIP Garaz HLHI

401402 Arata CEP Bt HLA

4011467 b CE uaneta LA

348124 Valdegovia: CEIP Gobea HLHI

341400 Bibsc: CEP San inazilSan gnacio HLH
348120 Rbera B3 CEIP Unamunzaga HLA!
34811160 Lemos: CP1 JuanB. Equakiza Meabe P
34811570 Rbera Baj: CEIP Unamunzaga HLI
34011125 Arata CEP Bamuta HLA

34011412 Eorio: CEP Eorio HLHI

3481427 Porugalte: CEIP Kanpazar LI
341451 LauiolLodo: CEIP L HLH!

340150 Donosta-San Sebastin: CEIP Amara e HLA

sz

3401471 Deba: CEP Luzar HLHI
3491435 Donostis-San Sebasti: CEIP Amaa-Ber HLH





OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						25003949a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						3949-P.2


						3949-P.3


						3949-P.4


						3949-P.5


						3949-P.6


						3949-P.7


			


		
	

OEBPS/image/AC2075360011.png
Categoria

Tume:

o
g
e
g0
g
g
o
g2t

Personal de limpieza
Lie

Bpelidos ynemore
Berasatequi Auscans, Sonia
Garia Vizuez Sona
‘Gonasiez Gonzilez, Mara Teresa
Lands Ci, Maria Esier
Mosquera Oero, Ana Maria

Nito Sinchez Mara Begoria
Osoro nsola, A Maria

sz
4001122 Vs CIFP Usurbi LI

4601277 Bibc: IES aekolanda B4

4001165 ibsc: 1S Eshurze BHI

4801170 Bermeo: 5 | Arzens Baoeta Bt BH1
34801225 GemikLumo: 5 Gemika B

4001100 Basaur: 5 Uri 41

3480180 Eigoibar E5 Eigoibar B!





